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Valle Quintero, Tablada SoHs, Castillo, Cer
na, Mairena y Rizo Oadea. 

1.-EI Presidente declara abierta la se
sión. 

2.-At leerse el acta de la sesión anterior 
el diputado f ernández hace uso de la pala· 
bra para pedir rectificación del acta en el 
punto No. 4, referente al Art. 1 del proyecto 
de Código de Aviación Civil; pero que de· 
searia -dijo-que el Diputado doctor Arti·. 
les hiciera primero uso de la palabra para 
hacer una moción a ese respecto. Concedi· 
da ésta al Diputado Artiles, mociona para 
que el Art. 1 se priftcipie redactado de la si· 
guiente manera: fEI espacio del .territorio 
de Nicaragua es parte del territorio nacio
nal .... etc.• En este instante ocupa la Se· 
cretarfa el doctor Salvador Castillo en lugar 
del doctor Martfnez Talavera. Tomada en 
consideración la moción se pone a discu· 
sión, haciendo uso de la palabra el Diputa· 
Medina More ira en el sentido de .que en su 
opinión esta discusión deberla dejarse para 
el segundo debate, ya que el Código era el 
resultado de Conferencias Internacionales, 
las que él habia seguido muy de cerca, y 
por consiguiente merecia el asunto un ma
yor y más detenido estudio. El doctor Sal· ---==---==-====---- vador Castillo se pronnncia en contra de Ja 

Cémara de Diputados moción. Declarada suficientemente cliscu· -====---======-----===== tida por la Mesa, la moción, se somete a vo
Cuarta-Sesión de la Cámara de Diputados, 

en la reunión ordinaria del Congreso Na
cional en su Sexto Periodo Constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las once de Ja manana 
del dfa jueves veintiseis de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis. 
Preside, de acuerdo con el Reglamento, 

el Diputado don Aurelio Montenegro, asis· 
tido de los Diputados doctores Adolfo Mar· 
tfnez Talavera y Fernando Medina Moreira, 
como primero y segundo Secretario, respec· 
tivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Paguaga (Luis), Artiles, Zúniga Padilla, 
Morales Marenco, Vllchez, Pereira, Enrfquez 
B., Fernández, Zamora, Conrado Vado, 
Oonzález S., Pinell, Bendafta M., Rivas S., 
Alvir, Navarro, Abáunza Marenco, Escobar, 
Paguaga (Gustavo), Rfos N., Suárez López, 

tación con el resultado de 19 votos en con-
rra por siete a favor, quedando, por tanto, 
desechada la moción. Aqu( el Diputado 
f ernánd~z se refiere a las palabras cprotec
torado y mandato•, que a su juicio no fu:?· 
ron bien definidas en la sesión anterior y 
pide sean suprimidas del artfculo. Tomada 
en consideración esta moción, toman parte 
en la discusión varios Diputados entre ellos 
el doctor Zúniga Padilla, en contra, porque 
a su juicio Ja Carta de San f ~ancisco consi
dera a todos los Estados, grandes y peque
ftos, iguales y es por ello que nuestro pais 
nunca llegarla a ser un protectorado. · Que ' 
considera necesario dejar asl el articulo, por· 
que talvez en el futuro podrla confiársele a 
Nicaragua un mandato y que si no estuvie· 
ra establecida esa facultad en la ley, nuestro 
pafs se verla imposibilitado para ello. Fina· 
!izó diciendo que mejor serla dt>jar esa dis· 
cusión para el segundo debate. Rfos, Mo· 
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Fales Marenco, Conrado Vado y Tablada podía interferir el procedimiento de funcio· 
Solís, se pronuncian en favor de la moción. narios del Poder Ejecutivo, cuyas facultades 
Este último dijo que los país~s débiles de· están bien definidas en nuestra Constitución 
ben mantener un criterio contrario para to- Polrtica, que en su articualado delimita expre· 

· ~do aquello que signifique fuerza. Declara· samente sus atribuciones y sin que estén 
da ·S'uficlentemente discutida la moción se obligados a hacer lo que la ley no les man
vota con el resultado de 15 votos a favor da. Agotado el tema se declaró suficiente· 
por 12 en contra, quedando, por lo tanto, mente discutido y consultada la Cámara, el 
a proba '.!a el acta, excepto en el punto 4, ob· resultado fué de 17 votos en contra por 9 a 
jeto de la re~tificación pedida por el Prof. favor, quedando, en consecuencia, rechaza· 
Fernández. El Art. 1 del proyecto queda da la moción formulada por el doctor A· 
redactado de la siguiente manera: báunza Marenco. 

cArt. t.-EI espacio aéreo situado so- 4.-EI Presidente Montenegro cita para el 
bre el territorio de la República de Ni· día siguiente a la hora reglamentaria y sus· 

• · t 1 b • N pende la sesión. ca ragua esta su1e 0 ª ª so e rama a- A las once de la manan a del df a mi.i:·co-cional. Para los efectos de este Códi· QI 

go, el territorio comprende todas las les dos de Mayo de mil· novecientos cin· 
extensiones terrestres y las aguac; que cuenta Y seis, se reanuda la sesión suspen· 
se encaentren bajo la soberanfa o juris- dida el jueves veintiseis de Abril próximo 
dicción de ta República... pasado, bajo la Presidencia del Diputado 

. doctor Idas, asistido de los Diputados Man· 
· 3.-El Diputad!? Abáunza Mare!1co . hace 1 tenegro y Zurita, como primero y segundo 

moción en el sentido de q~~ se pida mfor· 1 Secretario, respectivamente. 
me _al Ho~orable Seftor Ministro de ~ob~r- Concurren además, los Diputados si· 
nac1?n a fm de q_ue este Alto f unc1o~ar10 guientes: Medina Baca, Mairena, Pereira, 
explique los motivos legales que tuvieron 1 Martfnez Talavera Navarro Medina Morei· 
!as autoridade~ de Policía para _dete_ner al ra, Zúniga Padilla: Amador,' Rfos N., Abáun· 
1oven Aldo D1az Lacayo. Al d1s~ut1rs~ la· za Marenco, Bendana M., Téllez Lacayo, 
moción, una vez tomada en cons1derac1ón, Astorga Rivas S. fernández Escobar Suá-. 1 d d' "ó 1 , , , , se suscita una aca or.a a 1scus1 n en que rez López, Castillo, Tablada S., Conrado 
tom:uon parte los Diputados Conrado Va· Vado Paguaga (Luis) Cerna Baca y Cerna. 
do, Zúniga Padilla, Artiles y Enrf quez a fa· ' . ' 
vor y en contra los Diputados Ríos N., Ta· ~.-El ~residente doctor l_rias -l~vanta la 
blada Solfs, Morales Marenco y Castillo. - ¡ ses1?n "! cita para celebrar inmediatamente 
Los primeros argumentaron que debía dar· la siguiente. 
se ese paso para contener los desmanes del U/ises Irías, 
poder público y llevar la tranquilidad a/ la Presidente 
del detenido. Los segundos opusieron ra- Aurelio Montenegro, Manuel F. Zurita, 
zonamientos de orden legal, ya que no se 1 Secretarlo Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

MENSAJE PRESIDENCIAL·-...,._ 

(Continuación) El edificio del Ministerio de Economf a es· 
tá completamente terminado. Asimismo se 

Para el Ministerio de Salubridad Pública terminó la construcción del Palacio Depar· 
se están construyendo tres Unidades Sani~a· tamental de jinotepe y el reacontticionamien· 
rías en Somoto, Ocotal Y Juigalpa, proyeda· to del de Masaya. El Palacio Municipal de 
das para servir tanto los fines no~males d~ León, cuya ala oriental había quedado in· 
prevención, como los de la educación sam· conclusa, fué terminado por el Departamen· 
taria. Para esta última función habrá una to de Construcciones Nacionales. 
sala de conferencias, que ª la vez servirá de Cooperando con las Municipalidades de 
comedor infantil, con su cocina Y despensa. Estelí, Matagalpa y Corinto, el Departamen· 

La otra parte constará de salas para asís· to diseftó el Parque Central de la primera 
tencia pre y postnatal, dentisterfa, labora!o· ciudad, el Parque Morazán y el Parque In· 
rio y farmacia y una sala de espera, comun, 'fantil cRubén Darlo• de la segunda y el 
además de los servicios sanitarios y vestido· Parque Central de la última. 
res para el personal. Los planos completos para la Cárcel Mo· 

El ala norte del edificio de la Imprenta delo fueron diseftados por el Departamento 
Nacional está concluida y ocupada ya por de Constrncclones Nacionales, que también 
los talleres. Se trabaja en el ala sur que ten· ha dado comienzo a los trabajos de esta irn· 
drá tres pisos y azotea. portante obra de innegable y urgente nece. 
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sidad social. - Asimismo se prepararon los 
planos completos para la construcción del 
Sanatorio Nacional de Saratoga, por encar· 
go de la junta Nacional de Asistencia y Pre· 
visión Social. -- . 

Con motivo de la Exposición Nacional 
Agropecuaria, el Departamento tuvo a su 
cargo la dirección general de los trabajos y 
construyó con sus propios recursos los co 
rrales, barreras y demás instalaciones nece 
sarias para el evento. 

En Jinotega se trabaja en la construcción 
de la Casa del Obrero, que se espera sea 
terminada en breve. 

No es posible reseftar aquí todas las obras 
ejecutadas por esta Oficina, pues hay mu· 
chas otras, mencionadas en diferentes luga 
res de este Mensaje y pequeflas, pero valía· 
sas ayudas prestadas a otras dependencias 
del Gobierno, que justifican las previsiones 
y cálculos de mi Gobierno al decidir su 
creación. 

construcciones: una ca~a con ventanales de 
vidrio, techo de asbesto cemento y cielo ra· 
so de ccatrinite•; otra casa de bloques de 
cemento. en la que se encuentra la bomba 
que extrae el a~ua de un pozo; un magnifi
co Hangar, espacioso, prefabricado, de ace·' 
ro, cuyo techo y paredes laterales están fo· 
rrados con asbesto·cemento. 

En el Primer Batallón G.N. se inaugura· 
ron: UQ..edificio de cemento armado para 
alojamiento de la patrulla de la custodia; 
una casa caflón - para garage; · otra de blo· 
ques de cemento para la oficina de Radio 
O.N .. el local para los trasmisores y un agre· 
gado para la Jefatura de las Fuerzas Blinda· 
das. 

La Academia Militar, como lo manifesté 
en el último Mensaje, no es sólo un centro 
de especialización, sino también de prepara· 
ción general~ con un programa equivalente 
al de los colegios de Segunda Enseflanza en 
forma que a los egresados se les abren las 

• • • , puertas para los estudios universitarios. Los 
La Ouardia Nacional merece el reconoci- graduados de la Academia disfrutan de un 

miento del país por su dedicación constante ano adicional de enseflanza especial militar, 
al mantenimiento del orden y de la seguri- en la Zona del Canal de Panamá. Países 
dad pública. . amigos nos han brindado generosamente be· 

·Para la ciudadania ha sido siempre moti- cas para completar la preparación de los Ca· 
vo de patriótico orgullo saber que tan eleva· deles: hay 3 becarios en Italia, 7 en el Bra· 
da misión se confía a un cuerpo militar que sil, 6 en Venezuela, 2 en Perú, 1 en Alema· 
se destaca por su lealtad, su disciplina y su nia Y otro en Espafla. 24 alistados hacen en 
elevado espíritu de servicio. Su organiza· el exterior cursos de cocina, y 10, cursos de 
ción, me complace decirlo, es una de las mecánica. Se inauguró la Escuela. de Ad· 
más eficientes de la América Latina, y su ministración Militar para alistados, cuyos 
desarrollo y perfeccionamiento responde a planes Jocentes abarcan las asignaturas de 
un s-:.no y legítimo espíritu de superación. mecanografia e instrucción Militar. 

Placentero fué para mi inaugurar el pri· La Escuela Nacional de Policía funciona 
mer grupo de pabellones del Hospital Mili· con gran éxito.· Entre sus instructores con
tar, con salas de operaciones, laboratorios y tamos con dos Oficiales que, después de ha· 
gabinetes que no tienen nada que envidiar a ber terminado sus estudios en la Academia 
los más ·avanzados centros de su género. Militar nuestra, se graduaron en la Escuela 
También fueron inaugurad\>s los grupos 2 y de Policía del Perú, especializándose en pro-
3 de las Colonias Militares, cuyas viviendas cedimientos policiales y dactiloscopfa. De 
han sido distribuidas entre los Oficiales resi- conformidad con el Convenio de ayuda mi· 
dentes en esta capital. En Boaco se cons· litar del Gobierno Norteamericano se obtu
truyó un amplio y elegante Cuartel Departa· vieron 75 becas para hacer cursos de poli· 
mental; en Ciudad Dado se instaló un cuar· cía en la Zona del Canal de Panamá, en la 
tel de armazón prerabricada y en Las Esqui· que se halla la totalidad de los alumnos de 
nas, Departamento de Carazo, se alza un nuestra t::scuela de Radio. Agreguemos que 
tercer edificio con Ja finalidad de que tanto en Alemania se encuentran 13 estudiantes 
el Comandante G.N. como sus subalternos que hacen cursos de telefonfa automática . 
disfruten de las mayores comodidades. 1 Siendo indispensable, dados los avances 

En Estelí y en Somoto se han ampliado de las comunicaciones aéreas, la prepara· 
. los respectivos cuarteles. En el Hormigue- ción especializada de contralores de tránsito , 
ro se armó una casa 57·H para covacha de aéreo, fué escogido un grupo de 8 alumnos 
Oficiales; en terrenos de la Academia Mili· de la Escuela de Policía a fin de que adqui
tar, se han terminado también edificaciones riensen los conocimientos del caso~ ya pres· 
importantes; se han iniciado en la Novena tan sus servicios -en diferentes aeródromos 
Sección de Policía trabajos para ampliarla. de la República. 

En el Cuartel del Destacamento del Aero· El Departamento de Seguridad Aérea ha 
puerto de Las Mercedes se levantaron seis cobrado bien merecida importancia, porque 
torreones de concreto reforzado. En la ha· una de sus funciones es la de determinar las 
se del Cuartel General de la F AN, en el mis· c~usas probables de los accidentes, con el 
mo aeropuerto, se hicieron las siguientes . objeto de corregir las deficiencias que pu· 
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dieran advertirse y prevenirlas. Proyecta el 
Gobierno establecer la Escuela Nacional pa
ra Mecánicos de Aviación, coordinando sus 
actividades con las de las Escuelas Vocacio· 
nales. Se creó un Centro de Información 
de Vuelo, para lo cual dos grupos que su· 
man 10 jóvenes, han sido enviados a Méxi· 
co, donde cursan las asignaturas atin~ntes, 
en el Centro Interamericano de Adistramien· 
to ae Aviación Civil, de la OACI. Cuando 
regresen podrán prestar sus servicios a la 
f AN o a las empresas privadas, y en rota· 
ción, irán otros estudiantes al mismo lnsti· 
tú to. 

El Departamento de Inspección de Servi 
cios Aéreos, tuvo a su cargo la apertura de 
los Aeropuertos de León y de San Carlos, 
Río San juan, asf como la reparación del de 
Rivas, dotado con una casa prefabricada pa· 
ra alojamiento del Destacamento respectivo. 
Pronto será inaugurado el Aeropuerto de 
So moto. 

La prosperidad agrfcola se ha reflejado en 
la habilitación de 136 pistas para aviones es
polvore11dores de insecticidas y de uso par
ticular, en el transporte de personas. 

1 La misma bonanza aludida ha reclamado 
la habilitación de un puerto más en el Pacf
fico, ya que tanto Corinto como San juan 
del Sur no estaban acondicionados para lle· 
nar las necesidades crecientes de un tráfico 
voluminoso no alcanzado jamás. Preocu. 
pado por ello, consciente de que la conges
tión naviera se traducfa en un mayor costo 
de la mercaderfa importada, con visible per· 
jukios para las clases consumidoras, dirigf 
personalmente los trabajos portuarios de la 
rada de El Tamarindo, ventajosamente situa· 
da y unida por carretera a esta capital lo 
mismo que a la ciudad de León. El.Hono· 
rabie Congreso Nacional, otorgándome uq 
honor inolvidable que agradezco profunda y 
cordialmente, dispuso que se llamase Puerto 
Somoza. Ya es un factor de importancia en 
nuestro comercio internacional, y con el 
tiiempo lo será aún más. 

En el Ramo de Comunicaciones se traba· 
jó tesoneramente durannte todo el ano man· 
teniéndose el servicio respectivo en toda la 

· República, habiéndose instalado oficinas te 
legráficas, telefónicas y postales en El Para(. 
so, Departamento de Chinandega; Muhan 
en Chontales¡ Cofradfas en Managua y Co· 
Ión t!n Rivas. Se tendieron nuevas lineas 
de circuito metálico en los siguientes luga
res: Masaya·Catarina-Niquinohomo·Nandas· 

fónicas: Masatepe-San José-Monte Redondo 
y lelegráficas: Ciudad Rama-Guadalupe. 

Se reconstruyeron lineas en los lugares a 
continuación detallados: Boaco-Cuapa-Ca
moapa-Comalapa-Boaco Viejo; San Carlos· 
San Miguelito; San Isidro-La Trinidad-Estetr. 
Se instalaron conmutadores en las siguientes 
oficinas: Niquinohomo, Masaya, Tisma, Te
colostote, Sébaco, La Trinidad, San juan del 
Sur, El Tamarindo, Puerto Somoza, Santa 
Gertrudis, San Isidro. También se cambió 
alambre y se modificó la entrada de las li
neas generales de julgalpa.· 

Menciono con elogio los servicios de la 
Radio G.N. y Nacional, que se oha manteni
do en estrecha relación con la Unión lnter· 
nacional de Telecomunicaciones y Depen· 
dencias Anexas, con sede en Ginebra, aten· 
diendo las informaciones técnicas y las reso· 
luciones de carácter internacional. \'a se 
iniciaron los trabajos de nivelación de los te
rrenos en que se instalarán los trasmisores 
de la Radiodifusora Nacional, que contará 
con los aparatos y equipos más completos. 

La Oficina de Geodesia ha continuado en 
sus labores. Ha establecido 13 estaciones 
de triangulación de primer orden, de -con
trol horizontal, desde el área de :fipitapa has
ta las vecindades de Penas Blancas. Se ha 
pedido un juego de 6 proyectores múltiples 
y diversos enseres, tales como computadores 
y aparatos fotogramétricos.. Ya se están 
compilando mapas topográficos del área ma· 
nagüense. El lnteramerican Geojetic Sur·· 
vey, de la Zona del Canal de Panamá, entre· 
na personal nicaragüense, al que correspOn· 
derá en el ano próximo hacerse cargo de los 
trabajos respectivos en nuestro pafs. 

Antes de cerrar este . Capitulo, correspon
de mencionar la honda pena que sufrimos 
con el trágico suceso en que perdió la vida 
el Coronel Carlos A. Vanegas, jefe de la 
Fuerza Aérea Nacional, quien cubriera la 
brillante hoja de servicios que su compett":n· 
cia y amor patrio forjaron tan encomiástica
mente en los esfuerzos por el desarrollo de 
esta importante rama de nuestro Ejército, 
dejando hondo vacfo entre sus compafteros 
de armas y en nuestra sociedad. 

• • • 
El· ano agrfcola recién pasado se inció con 

optimismo, aunque el número de manza· 
nas plantadas de algodón sufrió considera· 
ble baja en relación con el afto 1954· 1955 . 

(Continuard) 
mo·Masatepe; León-El Charco-El Sauce; jui- =============~-------
galpa· Tecolostote· Tipitapa;. Macuelizo·Santa Gobernación y Anexos 
Maria¡ juigalpa·Acoyapa; Sébaco-San Isidro· -===--™=------=-----=~
La Trinidad·Estelí; Managua·La Paz Vieja; Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
San Marcos·Masatepe¡ Tipitapa Cuesta del -Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua. 
Coyol; Tipitapa·EI Empalme; Rivas·Ocho- D. N., veln.tiuno de febrero de mil novecien· 
mogo; Managua-Masaya-Granada; Managua- tos cincuenta y seis-Las ocho de la mana. 
San Lorenzo (trayecto a El Tamarindo); tele·. na.-Examinada que fué por el Contador de 
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Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 
jorge, Departamento de Rivas, que el senor 
José Avellán P., mayor de edad, agricultor, 
casado y de aquel domicilio, llevó durante el 
p~rfodo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Resulta: 
Que segtln estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veinte Mil Quinientos Setenta y 
Seis Córdobas y Siete Centavos .•...•.••• 
((J 20.576.07), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 7, de las ocho de la manana del 
veinticuatro de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, con tres reparos pendientes 
habiendo dispuesto este funcionario en pro· 
videncia de las ocho y treinta· minutos de la 
manana del mismo dfa, ano y folio, que el 
presentejuicio pasara a la Tramitación judl 
cial y en última instancia a cargo del suscri· 
to para los fines de la Glosa judicial y fallo 
definitivo; y 

Considerando: 

como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 
Con tales ·antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el susaito Conla· 
dor Tramitador judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente; 

. falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedan'1o el senor José Avellár1 P. de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fia'1or solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 100/o de Sanidad, como_ con 
las del Tesoro Municipal de San jorge, De· 
parlamento de Rivas, por lo que hace al 
perfocjo de Enero a junio de mil novecientos 
ciucuenta y cinco. Tercero de su actua· 
ción en tal cargo.-Ubrese copia de esta re· 
solución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretarla del Tribu· 
nal de Cuentas.-Cópiese, notifique, pu
blfquese en cLa Gaceta• y archivese.-E· 
duardo Núflez V.,1 T

ramitador judicial.-H. 
Saballos O., Srio. 

Que en escrito del once de Febrero de . Contralorfa Especial de Cuentas Locales. ' 

mil novecientos:cincuenta y seis, folio 11, el -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 

senor José Manuel Arostegui f., en su ca D N t d E d ·1 • t · 

' , 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan- . ., rece e nero e m1 Aovec1en os Ctn· 

cuenta y seis.-Las ocho y media de la ma· 
tes, pidió se le mandase a tener por per· nana. 

~-· 

1 

sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del senor José Avellán P,, presen· Examinada que fué por el Contador de 

tando como prueba de su legftima perso- Glosa de esta Sala, don Leónidas Ocón M., 

nerfa, copia del poder otorgado a su. favor, la cuenta de la Tesoreafa Municipal de Sar. 

pidiendo por último se mandase a correr los Sebastián de Valf, Departamento de Jinote· 

traslados de ley a las partes; y ga, que el senor Luis f renzel, mayor de 

Considerando: edad, casado, negociante y de aquel domici· 

Que habiéndose presentado correcta la lio, llevó durante el periodo de julio a Di· 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi: ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Resulta: 

de Septiembre de 1946, por valor de Cinco Que según estado de Caja que corre al 

Mil Quinientos Noventa y Cuatro Córdobas folio 19, hubo un movimiento de Ingresos y 

y Noventa y Siete Centavos (<J 5,594.97), Egresos de . Seis Mil Veinte Córdobas c?n 

que acusa tener como existencia al 30 de Noventa Y Siete ~entavos ('S 6,020.~7), in· 

junio de mil novecientos cincuenta y cinco. cluyendo los términos de apertura y cierre; y 

Aprobación del seftor Supervisor del lo°lo 1 ' Considerando: 

de Sanidad al folio·4; y • • Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

, ...- Considerando . ministrativa de'esta cuenta, el Contador que 

Que habiéndose desvanecido todos los la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 

reparos formulados a la presente cuenta en jefe de esta Sala, como censta del auto que 

la Glosa Administrativa, y no habiendo nin· corre al folio 1 O, de las nueve de la manana 

gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio del trece de Noviembre de mil novecientos 

sei\or Arosteguf f., en escrito del trece de cincuenta y uno, con los pliegos de reparos 

febrero de mil novecientos cincuenta y seis, pendientes, habiendo dispuesto este funciG· 

folio 12, pide llamar a autos y dictar senten· nario en providencia de las nueve y media 

cia de solvencia a favor de su representado, de la manana del mismo día, ano y folio, que 

, y ofda la opinión del seftor fiscal de Hacien· el pre~ente Juicio pasara a la Tramitación 

~a, está de acuerdo ~011 djcJlo pedimento, judicial 'I eo última lm1tam;i4l a cargo del 

' -. 
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suscrito para los fines de la Glosa Judicial por Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Enero de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 21, 
el seftor José Manuel Arostegui F., en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por persona· 
do en las presentes diligencias, como apode· 
rado del seftor Luis Frenzel, presentando co· 
mo prueba de su legítima personeria, co· 
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
ppr último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
ce Septiembre de 1946, p.or valor de Seis· 
cientos Noventa y Cuatro Córdobas con 
Quince Centavos ((f 694,15) que acusa tener 
como existencia al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Aprobación 
del seftor Supervisor del 10% de Sanidad al 
folio 7; y 

Junio de 1941. 
Cópiese, notifíquese y publfquese en cLa 

Gaceta• y archívese. Guillermo A. Rllmírez. 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D.N., trece de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.- Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por Contador de Glo· 
sa de esta Sala. don David A. Castrillo M., 
la cuenta de la tesorería Municipal de Tis· · 
ma, Departamento de Masaya, que el seftor 
Manuel Miranda, mayor de' edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el periodo de julio a Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y dos. 

Resulta: 
Que según Carta··Cuenta que corre al fo. 

lio 16, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Novecientos Veintiocho 
Córdobas con Setenta y Siete Centavos. 
((f ~2.928.77), incluyendo los términos de 
apertura y cierre¡ y 

Considerando: Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

reparos tormúlados a la presente cuenta en ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la. Glosa judicial y no -habiendo ningún car· la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor ftor jefe de esta Sala, como consta del auto 
Arosteguí F., en escrito del cuatro de Enero que corre al folio 7, de las nueve de la_ ma· 
de mil novecientos cincuenta y seis, folio 22, flana del trece de Julio de mil novecientos 
pide llamar a autos y dictar sentencia de sol- cincuenta y tres con veinticuatro reparos 
vencía a favor de su representado, y oída la pendientes habiendo dispuesto este funcio· 
opinión del seftor Fiscal de Hacienda, e_stá nario en providencia de las nueve y media 
de acuerdo con dicho pedimento, como de la maftana del mismo dia, ano y folio, 

~ puede verse al reverso del mismo folio; y que el presente Juicio pasará a la Tramita· 
Por Tanto: ción Judicial y en última instancia a cargo 

Con tales antecedentes, corridos Jos trá- del'suscrito para los fines de la Glosa Judi· 
mites de derecho con apoyo del Arto: l51 clal Y fallo definitivo; Y 

Considerando: 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Que en escrito del cinco de MarzQ de mil 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se-
gunda Edición Oficial y Dectctu Ei'ecutivo novecientos cincuenta y seis, folio 13, el se· 

d ftor J. Manuel Arosteguí Fonseca, en su ca· 
de 30 e Marzo de 1936, el suscrito Conta- rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, tes, pidió se le mandase a tener por perso· 

nado en las presentes dilig~ncias, conio apo-
Falla: derado del seftor Manuel Miranda, presen· 

- Que esta cuenta tal como se deja relacio- tando como prueba de su legftima persone· 
nada. es buena y por consiguiente se aprue- ria, copia del poder otorgado a su favor, 
ba, quedando el seftor Luis Frenzel, de pidiendo por último se mandase ~ correr los 
caiidades conocidas en autos, junto con su traslados de ley a las partes; y 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con ... Considerando: -
las Rentas del 10% de Sanidad, como con Que habiéndose presentado correcta jla 
las del Tesoro Municipal de San Sebastián cuenta del 100/o de Sanidad, por valor d" 
de Valí, Departamento de jinotega, por lo Seiscientos Treinta y Nueve Córdobas coQ 
que hace al período de Julio a Diciembre Tr:einta Centavos (<f 639.30), que acusa te~ ' 
de mil novecientos cuarenta y ocho, sexto ner como existencia al 31 de Diciembre de 
de su actuación en tal cargo. mil novecientos cincuentay dos, al folio 8; y 

Librese copia de esta resolución al intere- Considerando: 
sado para que le sirva de suficiente finiquito Que habiénqose desvanecido todos los 
debiendo presentar p:>r escrito la solicitud en 

1 
reparos formulados en la presente cuenta en 

la Secretaría del Tribunal de Cuentas, que· 
1 
la Glqsa Judicial y no habiendo ningún car. 

dando excenlo de timbres y papel sellado go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
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José Manuel Arosteguf f onseca en escrito Considerando: _ 

del siete de Marzo de mil novecientos cin· Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

cuenta y seis, folio 14, pide llamar a autos y ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

dictar sentencia de solvencia a favor de su la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

representado, y ofda la opinión de seftor jefe de esta Sala, como consta del auto que 

Fiscal de· Hacienda, está de acuerdo con di- corre al folio 11, de las diez de la maftana 

cho pedimento, como puede verse al reverso del veintitres de Enero de mil novecientos 

del mismo folio; y cincuenta y seis, con un reparo pendiente, 
Por Tanto: habiendo dispuesto este funcionario en pro-

Con tales antecedentes, corridos lostrámi· videncia de las diez y media de la maftana 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de del mismo dfa, afto y folio, que el presente 

la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· juicio pasara a la Tramitación judicial y en 

tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda última instancia a cargo del suscrito para los 

. Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Marzo de 1936, el suscrito Contador Trámi· Considerando: 
tador Judicial, en nombre de la República de Que en escrito del nueve de Febrero de 

Nicaragua, definitivamente; mil novecientos cincuenta y seis~ folio 14, el 
falla: seftor José Manuel Arosteguf Fon seca, en su 

Que esta cuenta tal como se deja relacio- carácter Defensor de Oficio de Cuentadantes, 

nada es buena y por consiguiente se aprue· pidió se le mandase a tener por personado 

ba, quedando el seftor Manuel Miranda de en las presentes diligencias, como apodera· 

calidades conocidas en autos, junto con su do del seftor Manuel Guerrero M., presen

fiador solidario, libres y solvente'i tanto con lado como prueba de su legitima personeria, 

las Rentas del 100/o de Sanidad, como con copia del poder oto.rgado a su favor, pidien· 

las del Tesoro Municipal de Tisma. Departa· do por último se mandase a correr los tras· 

mento de Masaya, por lo que hace al perlo· lados de ley a las partes; y 
do de Julio a Diciembre de mil novecientos Considerando: 

cincuenta y dos, cuarto de su actuación en Que habiéndose presentado correcta la 

tal cargo. cuenta del 10% de Sanidad por valor de Un 
Mil Novecientos Treinta y Tres Córdobas 
con Ochenta y Cinco Centavos <<i 1,933.85), 
que acusa tener como existencia al 30 de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y cinco fo. 

Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen~ 
tas, quedando excento de timbres y papel 
sellado por Decreto Legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, y publíquese en cLa 
Gaceta> y arch(vese.-Testado-y de con· 
formidad con Decreto Legislativo No. 473 

. del 13 de Septiembre de 1946-¡\probación 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad
No Vale.-Gonzalo Yescas R., Tramitador 
judicial. - H. Saballos O., Srio. 

lio 5¡ y 
Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien· 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio senor José Manuel Arostegui fonse· 
ca, en escrito del diez ele Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y seis folio 16, pide lla· 
mar a autos y dictar sentencia de solvencia 
a favor. del representado, y ofda la opinión 
del se flor f is~I de Hacienda está de acuer· 

' Contralorfa Especial de Cuentas Locales. do con dicho pedimento, como puede verse 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, al reverso del mismo folio; y 
D. N., veintiuno de Febrero de nftl novecien· Por Tanto: 

tos cincuenta y seis: Las ocho de la maftana. Con tales antecedentes, corridos los trá· 

Examinada que fue por el Contador de miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 

Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., l-'a Ley Reglame~t~ria del Tribunal de Cuen· 

la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Cata· tas de 15 de D1c1embre de 1899, segunda 

rina Departamento de Masaya que el seftor Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 

Ma~uel Guerrero M., mayor de edad casa· Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

do, agricultor, y de aquel domicilio; llevó ta~or judicial e~ .n.ombre de la República de 

durante el periodo de Enero a Junio de mil Nicaragua, defm1ttvamente; 

novecientos cincuenta y cinco. falla: 
· Resulta: Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

Que según estado de Caja que cor're al nada ·es buena y por consiguiente se aprue~ 

folio 15, hubo un movimiento de Ingresos y ba, quedando el seftor Manuel Guerrero M., 
Egresos de Siete Mil Seiscientos Diez y Seis de calidades conocidas en autos, junto con 

Córdobas con Quince Centavos (<J 7,616.15), su fiador solidario, libres y solventes tanto 

incluyendo los términos de apertura y cie- con las Rentas del 100/o de Sanidad, como 

rre; y con las del Tesoro Municipal de Catarina • 
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Departamento de Masaya, por lo que hace 
al perfodo de Enero a Junio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, noveno de su actua· 
clón en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publfquese en 'La 
Gaceta• y archfvese.-Testado-y de con
formidad con Decreto Legislativo No. 473 
del 13 de Septiembre de 1946.-Aprobación 
del sel'lor Supervisor del lO°lo de Sanidad al 
-:-No Vale.-Oonzalo Yescas R., Tramitador 
Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

en representación del Gobierno de Nicara· 
gua, por una parte y Eduardo Montiel Ar· 
gilello, como autorizado de la firma impre
sora E. A. Wright Bank Note Company, de 
Philadelphia, Penna, USA., según las ere· 
denciales que se han tenido a la viata, por 
otra, partes contratnntes a quienes en el 
curso de este instrumento al mencionárseles, 
se les llamará cEI Gobierno> y cEI Contra· 
tista>, respectivamente, convienen en cele
brar el siguiente Contrato: 

. 1 

Hacienda y Crédito Público El Contratista se compromete a imprimir --------·-==-===-= ...... =~ en sus propias plantas de Philadelphia, Pen· 
N9 162 na, USA., la cantidad de 3.770.000 sellos 

Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el postales conforme a las especificaciones si· 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, guientes: 

Sellos Aereos: 

Cantidad Valor Color Distño 

1.000.000 ~ 
250.000 

0.30 
0.6g 2-Carmfn 

10-Vermellón 
22-Verde Bronce 
37-Azul Claro 
15-Amarilo Naranja 

Retrato del General José Dolores Estrada 
Pedrada de Andrés Castro 

100 000 
100.000 
20.000 

1.5 
2.50 

10.00 

Sellos Ordinarios: • 

1.000 000 ~ 0.05 68-Rojo Café 
100.000 0.10 47-Violeta 

1.000.000 0.15 36 -Azul 
100.000 0.25 58-Magenta 

· 100.000 0.50 31-Azul Verde 

Retrato de Emanuel Mongalo 
Batalla de Rivas 
Retrato Comodoro Hiram Spaul.ding 

·Retrato del Oral. Máximo Jerez 
Retrato del Oral, f ernando Cha moro 
Batalla San Jacinto 
Incendio de Granada 
Retrato del Oral. José Dolores Estrada 

Los colores han sido tomados de la cOufa '· 11 

,_, 

de Colores para el Coleccionista> No. 3333 El Contratista se compromete a tener listo 
de los Sres. Stanley Oibbons Ltd. • de embargue en sus plantas las cinco deno· 

Las dimensiones de los sellos serán 26x36 mlnaciones de la serie aérea en el término 
m.m. Incluyendo los márgenes del contorno de 90 dfas a contar de la aprobación final de 
a razón de 2 m.m. por lado. Usando ta per· los diseftos y el resto 60 días después de la 
foración 12 1/2 del odontó~tro filatélico primera entrega. 
en todos sus contornos. Serán impresos por 111 
el procedimiento de grabado a mano en ace- Ambas pa¡tes convienen en que· todo el 
ro {Steel Hand Engraving) a un solo color y proceso de impresión asf como la destruc
en pliegos de 25 sellos cada i¡no sin marco ción de las matrices, planchas de impresión, 
de labores. Se usará papel especial para es- pliegos de ensayos y sobrantes de emisión 
tampillas de correo con engomado para el será supervigilada por el Cónsul de Nicara
trópico y tintas fijas, todo de la mas alta ca· gua en Philadelphia, Penna, USA. quien con 
lidad. Las leyendas que ostentarán tos se- los representantes del Contratista firmará el 
llos serán: Para los sellos aéreos cNicara· Acta correspondiente. Cinco (5) tantos de 
gua> e Aéreo• e 1856· 1956> el Centenario de esta Acta d~berán ser remitidos por el Con. 
la Guerra Nacional>, el diseno o tema del tratista ~I Ministerio de Hacienda de Nicax~, 
sello y la cifra correspondiente a· su valor. gu~. 
Para los sellos ordinarios las mismas leyeri- . 1 V 
das de los sellos aéreos, a excepción de la El Con~ratista se obliga a prestar la m~~ 
palabra cAéreo>,. la cual se sustituirá por la estric(a yigilancia por la parte que I~ cor~e~-. 
palabra cCorreos•. Además cada sello de· ponde a fin de que no se i~p~ima n.i un só.~ 

· berá lleviu una pequena leyenda con el nom· lo sello más igual o parecido. a tos que son 
~re correspondiente al personaj~ ~ el te111a obje~o del presente Contrato~ asumiendo en 
ilustrado. . caso c;t~ falta las responsab.i.1.1.d.a.des ~re\'.ist~.s~ 
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en el Art. 16, lnc. a) y e) de la Ley de Espe· 
cíes Postales y Filatelia. 

V 
El Contratista rendirá una fianza a favor 

del Gobierno, fisco o Hacienda Pública de 
I:'licaragua por la suma de - Cinco Mil Gua· 
trocientos Sesenta Dólares (US $5.460.00), 
moneda de los Estados Unidos de América, 
suma que representa el 25% sobre el valor 
total de este Contrato y que se hará efectiva 
en caso de que el Contratista no cumpliere 
fielmente con todas y cada una de las cláu· 
sulas de este Contrato, remitiéndose a la 
Ley de Caución de Nicaragua. 

, IV 
El Gobierno al recibir a su ente· 

ra satisfacción todos los sellos postales aquf 
ordenados pagará al Contratista la suma de 
Veinte y Un Mil Ochocientos Cuarenta Dó· 
lares (US $21.840.00) valor del . trabajo aquf 
convenido f .O.B. Philadelphf;, Penna, USA. 
Esta erogación en su equivalente en moneda 

Aritmética Razonada y Comercial, corres
pondiente al Primer Ano de enseftanza se· 
cundaria, contenido en acuerdo de 26 de Ju· 
lio de 1952, se leerán asf: , . 

Lección V 
MultiplicaciólJ 

Multiplicación. Términos y signos de es· 
ta operación. Consecuencias que ·se dedu· 
cen de la definición. ¿Qué le sucede al pro· 
dueto de dos o más factores cuando se alte· 
ra su orden de colocación? Multiplicar una 
suma indicada por un número entero o por 
otra suma indicada y una diferPncia indica· 
da por un número entero o por otra diferen· 
cia indicada. ¿Qué le pasa al producto de 
de dos o más factores si se multiplican uno 
de los factores o todc;is ellos por números 
diferentes? Casos que ocurren en la mulli· 
plicación de números enteros. Tabía Pita· 
górica. Ejercicios y problemas. 

Lección VII 
nacional de Ciento- Cincuenticinco Mil Se· Elevación a Potencias 
senticuatro Córdobas ((J 155.064.00), se im· Términos y expresión de esta operación. 
putará a la División Administrativa corres· Consecuencias que se deducen de la defini· 
pondiente del Presupuesto General de lngre· ción. ¿Cómo se multiplican o dividen po· 
sos y Egresos de 1956/1957. tencias de igual base? ¿Cómo se eleva una 

VII potencia indicada a otra potencia? ¿Cómo 
El Contratista queda exento de responsa· se eleva a una potencia el p~oducto 

bilidad ante obstáculos· insalvables que se indicado de varios factores? ¿Cómo se ele
opongan al cumplimiento del Conkato Y va a una potencia el cocien•e indicado de 
que no dependan directamente de él mismo, dos números enteros? Cuadrado de la su· 
tales como siniestros de cualquier fndole ma y de la diferencia indicada de dos núme
que gravemente repercutan en sus plantas ros enteros. Diferencia entre los cuadrados 
de trabajo o casos fortuitos o de fuerza ma· de dos números enteros consecutivos. Cubo 
yor, accidentes posibles que de llegar a su- de la suma y de la diferencia iildicada de 
ceder quedarán sujetos a la satisfactoria com· dos números enteros. Diferencia entre los 
probación del Gobierno. cubos de dos números enteros consecutivos. 

En fé de lo cual firmamos el presente Ejercicios y problemas. 
Contrato en el Libro Matriz del Ministerio 
de Hacienda de Nicaragua en la ciudad de lección VIII 

'Managua, Distrito Nacional, Palacio Nacio· Extracción de Rafees 
nal, a los veinticinco dfas del mes de Abril Extracción de rafees. Términos y slf?nO 
de mil novecientos cincuenta y seis.-(f) Ra· de esta operac.ión. Consecuencias que se 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Ose- deducen de la definición. Rafz cuadrada de 
pacho de Hacienda y Crédito Público.-(f) un número entero; sus casos y reglas prácti· 
Eduardo Montiel ArgOello, Contratista. cas. Máximo valor del resto en la extrae· 

El Presidente .de la República, ' dón de la raiz cuadrada. Rafz cúbica de un 
• Acuerda: número: sus casos y reglas prácticas. Máxi· 

Aprobar en todas y cada una de sus par- mo valor del resto en la extracción de la rafz 
tes el Contrato que antect>de. cública. Pruebas _de las rafees. Extraer la 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· raiz de un producto o de un cociente indi· 
nagua, D.N., Abril 25/56.-(f) A. SOMOZA, cado. Elevar a una potencia cualquiera ta. 
Prt sidente de la República,-(f) Rafael A. rafz de un número. Extraer la raíz de un 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho grado cualquiera de una cantidad radical. 
de Hacienda y Crédito Público•. Ejercicios y problemas . 

Educación Pübllca 

. N9 398 
El Presidente de la República, 

AclV!rda: 
to.-Las lecciones V, VII, Vlll, X, XII, 

Xlll1 XVI, XX y XXVII, del Programa de 

Lección X 
·caraderes de Divisibilidad 

Número par o Impar. Divisibilidad de un 
número por la unidad seguida de ceros. Di
visibilidad de un número por dos o por cin· 
co, y resto de esta división. Divisibilidad de 
un número por cuatro o por 25 y resto de 
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esta división. Divisibilidad de un número 
por 8 o por J 25 y resto de esta división. Le· 
mas de la divisibilidad por 9. Divi~ibilidad 
de un número 9 y resto de esta división. Di· 
visibilidad de un número por 5. Lemas de 
la divisibilidad por 11. Divisibilidad de un 
n.ú~ero por 11 y resto de esta división. Ejer· 
CICIOS y problemas. 

Lección XI 
Mdximo Coman Divisor 

Divisor común de dos o más números. 
Máximo común divisor de dos o más núme· 
ros. Máximo común divisor de dos núme· 
ros divisibles o no el uno por el otro. Ha· 
llar el máximo común divisor de dos núme· 
ros. Regla práctica. Hallar el máximo co
mún divisor de varios números. Regla 
práctica. Ejercicios y problemas. 

Lección XII 
Números Primos 

Lección XXVII 
Efectos de Comercio 

Primcipales efectos de comercio. Sus 
ventajas y utilidad. Letra de cambio, y per· 
sonas que intervienen en ella. forma de una 
letra de cambio; Su división. Vencimiento 
y endozo. Regla de cambio con monedas 
extranjeras y sus principales aplicaciones. 
Vale o Pagaré y personas que intervienen 
en él. forma de un pagaré. Cheque: su 
división. Ejercicios prácticos. 

Háganse muchos problemas sobre todas 
las l~cciones programadas y oblíguese a los 
alumnos a llevar un cuaderno que recopile 
el trabajo práctico del ano. 

2o.-EI presente acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir de la fecha. 

Comunfquese.-Casa Presictencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Abril de 1956.-SOMO· 
ZA. - El Ministro de Educación Pública, Cri· 
santo Sacasa. 

Distrito 'Naclonal 
(Procúrese explicar esta lección práctica· 

mente). Número primo. Número primo 
entre sf. ¿Cómo son entre sf dos números 
enteros consecutivos? Descomponer un nú· N9 66 mero en sus factores primos. Regla prácti- El Presidente de la República, ca. Formar la tabla de los números primos en uso de sus facultades, 
hasta cierto Hmite. Ejercicios y problemas. Por Cuanto: lo.-Por esccrito de fecha veintiocho de 

Lección XIII Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
Mínimo Común Múltiplo cinco, la seftora Marfa Felipa León Contre· 

Múltiplo común de -dos o más números. ras de Vásquez, mayor de cuarenta aflos de Minimo común múltiplo de dos 0 más nú- edad, viuda, de oficios domésticos y del do· mero. Mínimo común múltiplo de dos nú· micilio de la Comarca de jocote Dulce, fun· meros divisibles el uno por el otro. Condi· dada en la Ley· de 5 de Noviembre de 1954 ción necesaria y suficiente para que un nú- y su Reglamento de 4 de Enero de 1955, so· mero descompuesto en sus factores primos licitó la venta de los derechos del Distrito divida a otro o sea divisible por otro. Total Nacional sobre una finca rústica, situada co· de divisores de un número. Máximo común moa dos leguas de distancia al Sur de esta divisor y mínimo común múltiplo de dos 0 ciudad en la Comarca de jocote Dulce de de varios números descompuestos en sus esta jurisdicción, con una cabida de once f~ctores primos. Reglas prácticas. Ejerci· manzanas más o menos de terreno ejidal, • c1os y problemas. comprendida dentro de los siguientes linde· 
ros: Oriente, finca de Nicolás León; Po-Lección XVI niente, finca de francisco García; Norte, Conversión de Fraccione~ Ordinarias finca de Francisco Ramírez; y Sur, finca de · Y Decimales Pascual Vásquez. Inscritos los derechos de 

Conversión de una fracción ordinaria en la solicitante bajo el No. 879, Tomo 111, Fo· decimal, y condición necesaria y suficiente ·no 279 Y folio 111 del Tomo CCCXXlll, para que dicha fracción pueda convertirse Asiento~ to. y 2o., Sección de Derechos en decimal exacta. fracciones decimales Reales, Libro de Propiedades del Registro periódicas y sus clases Al convertir en de· Público de este Departamento. cimal una fracción ordinaria irreductible 2o.-Concedida la audiencia ordenada cuyo denominador contenga factores distin: por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, tos d~ 2 y 5, a qu.é dará origen? · Ejercicios es!e f~ncionario e~t~vo de acuerdo_ en· la tra· prácticos. fracción generatriz de una frac m1tac1ón de la solicitud por estar bien claros ción decimal exacta. fracción generatriz los derechos de la solicitante y habe~ ésta de una periódica pura y de una periódic·a llenado los requisitos senalados por el Arto. mixta. Reglas prácticas. 2o del Reglamento de 4 de Enero de 1955. 
· Lección XX 3?.-Publicados . q~e fueron ,io~ carteles . . poniendo en conocimiento del publico la so-Magnitudes P~oporczonales licitud en cLa Oacetaa. Diario Oficial núme· . ¿Cuándo dos mag~1tudes son directas o ros 288, 5 y 7 de fechas 19 de Diciembre de inversamente proporcionales? Ejemplos. 1955 y ~y 9 de Enero del corriente afio; y 
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en el Diario cNovedades• números 6675, 
6679 y 6684 de fechas 5, 1 O y 16 de Diciem
bre 1955; y no habiendo ninguna oposic.ión, 
este Ministerio ordenó la medida y califica
ción del terreno objeto de la solicitud desig
nándose con ese fin al Ingeniero Emilio 
Rothschuh, quien practicó dicha diligencia y 
dictaminó como sigue: cprincipiando de la 
parte sur del terreno con un rumbo norte 
setenta y cuatro grados cuuenta y cinco mi· 
nulos este, con una distancia de SE:lenta y 
ocho metros; otro rumbo norte setenta y 
otro hrados veintidos minutos este, con una 
distancia de cuarenta y nueve metros dieci
siete centímetros; otro rumbo norte setenta y 
cinco grados diez minutos este, con una dis
taRcia de treinta y nueve metros sesenta y 
dos centímetros; otro rumbo norte setenta y 
tres grados veintisiete minutos este, con una 
distancia de sesenta y dos metros cuarenta y 
un centfmetros; otro rumbo norte setenta y 
seis grados diecinueve minutos este, con una 
distanta de veintiún metros. veintidós centi
metros; otro rumbo norte quince grados 
veinte minitos oeste, con una distancia de 
cuarenta y dos metros; otro rumbo norte 

· dieciseis grados seis minutos oeste, con una 
distancia de cuarenta y un metros y cuaren· 
ta y un centímetros; otro rumbo norte trein
ta y un grados cincuenta y cinco minutos 
oeste, con una distancia de cincuenta y un 

' metros y treinta y seis centímetros; otro rum
bo norte veintiún grados ireinta y cinco mi
nutos oeste, con una distancia de cincuenta 
y cuatro metros ocho centímetros; otro rum· 
bo norte once grados oeste, con una distan
cia· de cincuenta y ocho metros sesenta y un 
centfmetros; otro rumbo sur setenta y ocho 
grados cincuenta y un minutos oeste, con 
una distancia de diecinueve metros ocho 
centlmetros; otro rumbo stir setenta' y seis 

·grados veinte minutos oeste, col) una distan· 
cia de treinta y tres metros sesenta y cuatro 
centímetros; otro rumbo sur sesenta y ocho 
grados dos minuto~ oeste, con una distancia 
de veintitres metros ochenta y. nueve centi· 
metros; otro rumbo sur ochenta y un grados 
treinta y cinco minutos oeste, con una dis· 
tancia de treinta y nueve metros treinta y sie
te centfmetros; otro rumbo sur ochenta y un 
grados veintisiete minutos oeste, con una 
distancia de sesenta y dos metros treinta cen
timetros; otro rumbo sur ochenta grados 
puince minutos oeste, con una distancia de 
cuarenta y ocho metros y setenta y dos cen
tf metros; otro rumbo sur catorce grados seis 
minutos este, 'con una distancia de cincuenta 
metros y ochenta y éuatro cenlfmetros; otro 
rumbo sur ocho grados diecisiele minutos 
este, con una distancia de setenta y siete me· 
tros y sesenta y cinco centfmetros; otro rum-
bo sur doce grados este, con una distancia 
de chenla y un metros y setenta y tres cen
timetros; y finalmente rumbo sur veintiún 

,. . ... 

grados cuarenta y un minutos este, con una 
distancia de cuarenta y nueve metros y no
venta y nueve centfmetros•. El área total 
del terreno es de setenta y un mil ochenta 
metros cuadrados y cincuenta y siete ded
metros cuaerados, o sean seis hectáreas y un 
mil ochenta metros cuadrados y cincuenta y 
siete decf metros cuadrados y fue calificado 
propio para agricultura. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y la calificación hechas por al In· 
geniero Rothschuh, tanto la senora León 
Contreras de Vásquez como el Síndico estu· 
vieron de acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos calificados propios para 
agricultura a razón de Cuatrocientos Córdo
bas la hectárea o fracción; y midiendo el te
rreno objeto de la solicitud seis hecfáreas y 
un mil ochenta metros cuadrados, la venta 
debe hacerse por el precio de Dos Mil Ocho· 
cientos Córdobas. 

60.-Que habiendo solicitado la senora 
León Contreras de Vásquez se le concediera 
el plazo de tres anos permitido por la Ley, 
se convino en que pagarfa la suma de Ocho
cientos Córdobas de previo al firmarse la 
escritura, y el saldo de Dos Mil Córdabas a 
tres anos de plazo en cuotas anuales de 
Seiscientos Sesenta y Seis Córdobas cada 
una, debidamente garantizados estos pagos-· 
con hipoteca de primer grado sobre la finca 
situada como a dos leguas en la Comarca de 
Jocote Dulce de esta jurisdicción, con una 
cabida de once manzanas más o menos, 
comprendida dentro de los siguientes linde
ros: oriente, finca de Nicolás León; ponien
te, finca de francisco García; norte, finca de 
francisco Rámfrez; y sur, finca de Pascual 
Vásquez e inscrita bajo el No. 879, Tomo 
111, folio 279 y folio 111, Tomo CCCXXlll, 
Asiento lo. y 2o. ambos en la Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de este Departamento. El 
!;aldo de Dos Mil Córdobas producirá a fa. 
vor del Distrito Nacional un interés del siete 
por ciento anual.. , 

Acuerda: . 
Primero:-Autorízase al senor Síndico del 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección com· -
parezca a otorgar escritura de venta de los 
derechos del Distrito Nacional sobre la fin
ca descrita y deslindada en los puntos Nos. 
to. y Jo. del Por Cuanto de este Acuerdo, a 
favor de la se nora Maria fe lipa León Con· 
treras de Vásquez, par el precio de venta de 
Dos Mil Ochocientos Córdobas, que se pa· 
garán de la siguiente manera: Ochocientos 
Córdobas que debe depositar de previo en 
la Tesorerfa de. este Ministerio, y el saldo de 
Dos Mil Córdobas entres cuotas anuales de 
Seiscientos Sesenta y Seis Córdobas cada 
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una, con vencimiento asf: la primera el dfa 
dieeisiete de Febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y siete; la segunda el diecisiete de Fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y ocho y 
la tercera el vientluno de Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve. El saldo a 
deber producirá el inter~s del siete por cien· 
to anual a favor del Distrito Nacional. 

Segundo:-Autorfzase al seftor Sindico 
del Distrito Nacional doctor Leonte Valle 
López, para que ante el Notarlo de su elec· 
ción comparezca a aceptar en nombre del 
Distrito Nacional la hipoteca de primer gra· 
do que sobre la firma descrita y deslindada 
en el punto número seis del Por Cuanto de 
este Acuerdo, otorgará la seftora María Fell· 
pa León Contreras de Vásquez en garantia 
de Ja suma de Dos Mil Córdobas y sus inte· 
reses al tipo del siete por ciento anual, que 
quedará debiendo a este Ministerio en la foF· 
ma -expresada atrás. 

Tercero:-Autorízase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
seftora Maria Felipa León Contreras de Vás· 
quez la suma de Ochocientns Córdobas, que 
ésta depositará en cumplimiento de este 
Acuerdo, para ser depositados en Ja cuenta 
•Fondo de los ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintinueve de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis. cAfto José Do· 
lores Estrada• .-Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

- N9 8427 
A 111 nueve antemerldianu del once de 101 •co

rrientes, subastaráse finca rdstlca de ciento seaenta 
manzan11 de auperficic. ubicada comarca Sontolar, 
jurisdicción Matil:{uás, Deparfame11to Matagalpa, li
mitada: oriente, Vicente Oondlez; poniente, Orlan
do Sequeira¡ norte, Orlando Sequeira; 1ur, Antonio 
López. 

tjecuta: Narciso ,Henriquez a Pedro Antonio Pé· rez. · 
Avalúo: un mil córdobas. 
Secretarla juzgado Local Cifil. Boaco, cuatro 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y aeis.-
Conauelo Calero, Sria. 3 3 ._ 

N9 8428 
Nueve antemeridianas catorce Mayo corriente, 

1ubastaráae finca rústica doscientas cincuenta man
zanu superficie, comarca Esquirfn, Camoapa, este 
departamento, limitado: oriente,· Oabino Oodlne1· 
poniente, Valeriano Burgos y Bernardo Oonzálezi 
norte, Anastaslo Paz; sur, Teodi>1io Salazar. 

Ejecuta: Dionlslo Clenfue¡o1 a Bernardino Cien-
fu~~ ' - - . Avalúo: -mil córdobas. · 

Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro 
de Mayo de mil noveciennto1 cincuenta y 1eil.-
Coneuelo Calero, Srl1. 3 3 

- N9 8429 
Nueve antemeridianaa, quince corriente1, aubaa

taráse finca rústica quinientas mqazanu superficie, 

ubicada comarca Río Negro, esta jurltdlcclón, li
mitada: oriente, Mercedes Alonzo; poniente, Benito 
Arróllga¡ norte, Benito Arróllga y Ramón Sobalva
rro; y sur, Lul1 Felipe Mora. 

Ejecuta: Luis Felipe Mora a Francisco Mora. 
Avalúo: mil córdobaa. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaro, cuatro de 

Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1el1.-Con-
suelo Calero, Srla. 3 3 

No. 8439 
Tres tarde quince Mayo mea curso, rematarfae lo· 

cal este Juzgado a) Cerramiento como quince 
manz11nas, ubicada San Antonio Pire, lindante: 
oriente, caserío OualiqW!me; occidente, Rogello Ou· 
tlérrez; norte, sucesión Teófilo Outiérrez; y 1nr, lla
no La Meza; b)- Cerramiento comó 'quince man
zanas, mismo sitio, lindante: oriente, caserlo Ouall
queme; occidente, valle Eapino; norte, caserfo Hon· 
duru; sur, monte inculto; c) Cerramiento como 
cuatro manzanas, mismo sitio, lindante: oriente, su
cesión Vicente Outiérrez; occidente, Pro Hernández 
norte, monte inculto¡ sur, Jnan Tala vera; d) Cua 
y solar ubicado Condega, lindante: oriente, Toribia 
v. de Rugama; occidente, Feliclana Medina¡ norte, 
Domingo Cruz¡ y sur, calle enmedlo, Belio Bravo. 

Ejecución: Virgilio Talavera contra Estebana v. 
Calderón. 

Base: doscientoa córdob11. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Estell, dos de Mayo mil nove

cientos cinc•ienta ,y 1el1.-0ulllermo Sotomayor, 
Srlo. 3 3 

No 8452 
Once de la mailana del d!a ·diez y aeis de 101 co· 

rrlentes·y en el local de este despacho, 1ubastará-
se la camioneta Stubeker modelo 1950 motor de 
1el1 cilindros N9 524807 chasl1 N9 1023459, con ca• ' 
pacidad para catorce pasajeros, eolor rojo, ·equipa
da con cuatro llantas, en reparación. 

Ejecución de Humberto Armengol, como ceaio· 
nario de Serapio Ayala contra Pablo Antonio Oon
zález, por la suma de;.* 3.120.00 má1 111 co1t11 e 
lntereaea. 

Dado qi el juz¡rado l'rlmero de lo Civil de Dia • 
trito. M11nagua, tres de Mayo de mil noveclento1 
cincuenta y aei1.-R. E. Fiallo1.-A. Rulz, Srio. 

.J 2 

N9 8444 
Once mafta~, veintiseia Mayo corriente, remata

ráse este Juzgado, finca rústica ubicada comarca 
Quisaura, jurisdicción Camoapa; este departamento 
cuatrocientas manzanas extensión, lindante: oriente, 
José Tomás Amador y Pro Sánchez; poniente, las 
de Antonio Jirón y Ceferino Guerrero¡ norte, Ra
fael Cubu Cano; y sur, Martrn Marfn y la que fue 
de Valola Pérez. 

Ejecución Juan José Espinosa contra Elena Sán-
dlgo, auml córdobas. 

Ava'úo: mil córdobas. • 
Oyense posturas legalu. 
Dado Juzgado Local Civil. Boacc., veintlseia 

Abril mil novecientos cincuent1t y aels.-Luls Rome 
ro y Romero.-Consuelo Calero, Srla. 

c1 conforme.-Boaco, veintiocho de Abril de mil 
noveciento1 cincuenta y sels.-Consuelo Calero, 
Srla. 3 2 .-

N9 8458 
Tres tarde, cuitro junio próximo, 1uba1tqrá1e fin· 

ca urbana situada calle central esta ciudad, com
puesta quince varas oriente a poniente, por veinte 
y media de norte a 1ur, conteniendo: dos c1111, pa
rede1 piedra, techo• tejas barro, dentro e1to1 linde· 
ros: oriente, solar Alberto Téllez; poniente, solar y 
casa Josefa viuda de Ouadamuz¡ norte, solar 101 Pé~ 
rez; y 1ur, calle pública. · 

Valorada dosciento1 córdobas. 
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Ejecuta francl1ca Narváez viuda de Ouadamuz, a 
Pedro Joaquín Ouadamuz Narváez. • · 

Quien tenga derecho justlffquelo término legal. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa, Carazo trein· 

Base: un mil treinta c6rdob11. 
Juzgado Civil D11trlto. Maaaya, ocho Mayo mil 

novecientos cincuenta y 1els.-Carlos ·Matus L., Srlo. 
1 

ta Abril mil novecientos cincuenta y sel1.-Llizaro • 
Sánchez Oonzález, Srio. 3 2 N9 8473 

No.8455 
Once de la mañana catorce de Mayo corriente 

ano local de este despacho •ubastaráse mejor pos
tor automovll marca Oldsmobile, color celeste, mo
delo mil novecientos tclncuenta, He seis cilindros, 
con capacidad para cinco pasajeros, motor número 
1el1 A- ciento cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 
uno, chassi1 número quinientos eeis M- tre1 mil 
1ai1ciento1 setenta y cinco, con 1u1 llantas y acce-

. 1orlo1 corre1pondlente1, y regi1trado en la Oficina 
de Tránsito con placa particular cuatro mil trescien 
to1 cuarenta y seis para eate ano, estando en buen 
estado de uao y funcionamiento. 

Ejecución: Leonor Ubllla de Barrio• contra Jo1é 
Castro Menicucci. 

Dado en el juzgado Primero Civil de Diatrlto de 
Managua a la1 dice de la maftana del d(a cinco de 
Abril de mil novecientos cincuenta y eeis.-R. E. 
flallos.-A.lberto Canales, Srlo. 3 l 

N9 8457 
Cuatro tarde próximo catorce de 101 corrientes, 

local este juzgado, 1e venderán al martillo, 1lguien
te1 blene1 muebles: una refrigeradora Norge, con 
e1ta numeración DSD-106; T- 907456, pintada en 
blanco, funcionando normalmente, una máquina de 
escribir Reminglon de. cien puntos, color negro, 011 

da en buen est1do, un registradora National de cin
co teclas N9 4668681, N-1653 (3) BDE funcionando. 

Ejecución: Catalina Petera de Suárez contra Ro-
11 M. de Chacón y Gustavo Chacón. 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito. Mana
gua, cuatro de Mayo de mil noveclento1 cincuenta 
y sei1. Las cinco de la tarde.-franco. Horacio· 
Borgen, juez.-Jo1é Alejandro Salinas C., Srlo. 

3 1 

N9 8454 
Tre1 y media tarde veinticinco corriente, este lo

cal, remataráse mejor po1tor, finca urbana ochocien 
tu varas cuadrad111 barrio Loa Manguitos, esta ciu· 
dad, limitada: norte, oriente y occidente, Manuel j, 
Rigucro; 1Ur, carretera Tipitapa. , 

.t:jecuta: Amy Hall de l(iv11 contra Berta Cruz de 
Moneada. 

Base: catorce mil ochocientos ochenta córdobaa. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 

gua, cuatro de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y sei1.-franco. H. Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 

3 1 

No. 8468 
Once mañana veinticinco Mayo corriente ano, lo· 

cado, 1ubaatarbe preaio rústico ubicado en Zanjón 
Santo Cristo, de cinco manzanas, con c11a tejaa en 
forma caftón, forrada en tablas, con pozo halar 
agua, lindante: oriente, francisco Corté1 y herede
ro• de Cielo Santana¡ poniente, mediando camino, 
Leónid11 Oarda y Bernarda Cis11.ero1¡ norte, here· 
dero1 Cleto Santana¡ 1ur, mediando camino, fran· 
cisco y José Corté1. 

Ejecuta: Concepción de Sanlana a Ron E1coto 
de Carrero. 

Base: ocho mil aeiscientoa veintidós córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 

de Abril de mil novecientos cincuenta y sei1.- julio 
C. Morales V., Srio. 3 1 

N9 8471 
Once mailana catorce mes corriente, ae venderá 

al martillo: vitrina horizontal, do• varaa largo, una 
ancho, Refrigeradora marca R.C.A. 

" ·¡ 

Cuatro tarde diecinueve corriente mea, subasta
ráse local este despacho finca rústica camino al 
Apante, once manzanas terreno ejidal, limitada: 
oriente, francisca Barberena¡ occidente, finca Cecl 
lio Castro¡ norte, finca Eduviges Cuadra; 1ur, finca 
Victoriano Rugama¡ Inscrita N9 5641, tomo 315, fo· 
lio 74, Registro Público este departamento. 

Avalúo: dleclaela mil setecientos cuarenta córdo· 
has. 

Etecución: Guillermo fogón contra Mercedea' 
Velasquez de López y Reynaldo Velásquez Ramrrez 

Oyenae posturas. 
Dado juzgado 29 Civil Di1trlto. 

Mayo mil noveciento1 cincuenta 
H. Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 

Managua, 1iete 
y aei1.-franco. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7890 

francisca Reyes Roaales, solicita titulo 1upletorlo 
una manzana terreno la Laguna Apoyo, lindando: 
norte, Pedro Rosale1, callejón de aallda; 1ur y orlen 
te, Bartolo Potoy¡ poniente, Graclela Reyes RosalCI 

Oyense opoalclone1. 
Jnzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho fe

brero mil noveclento1i cincuenta y 1ei1.-Edmundo 
Matus M., Srlo. 3 3 _ .. 

N9 7889 
Oraclela Reyes Ro11lea, 101lcita Ululo supletorio 

una manzana terreno la Laguna Apoyo, lindando: 
norte, Pedro Ro1ale1¡ sur, Barlolo Potoy; poniente, 
Jo1é Ruiz; oriente, franciaca Reye1 Rosales. 

Oyense opo1iclone1. 
Jvzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho fe 

brero mil novecientos cincuenta y aeis.-Edmundo 
Matua M., Srlo. 3 3 

No. 7888 
Herme1 Jerónimo Lelva Mendoza, solicita tftulo 

IQpletorlo, lote terreno cuarenta manzanas exten· 
1lóu, alta Molino Sur, juriadicción Sébaco, lindante: 
oriente, predio 1uceaión Juan Mendoza; po!liente, de 
Pablo florea y Brfgido Velbquez; norte, finca Lau
reano Valásquez¡ y sur, de Lino Velásquez. Otro 
lote terreno en Molino Sur jurisdicción Matagalpa, 
dos manzanas y media extensión, lindando: oriente, 
predio sucesión Juan Mairena y Espectación Mai· 
rena; poniente, de Juan Castillo e Isidro Salgado; 
norte, potrero de Rila García¡ sur, camino a Sébaco. 
Una casa y aolar, aituado1 en mlamo Molino Sur, 
jurisdicción Sébaco, lindf.ndo: oriente, Laureano 
Veláaquez, camino enmedio¡ poniente, Andrea Ve
lásquez, camino enmedio; norte, camino a Sébaco; 
1ur, Brfgldo Veiásquez. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trito. Matagalpa, uno de 

Marzo de mil noveclentoa cincuenta y sei1.-Justo 
Sandlno 0.-jullo C. Mendoza, Srlo, 

3 3 

N9 7835 
Eustaquio Centeno, solicita utulo supletorio \rúa

tlca cie~to aincuenta manzanaa, jurisdicción Tc!lpa· 
ueca¡ oriente, Angel María Rodríguez; occidente, 
Marciano Cornejo, Ruben Centeno¡ norte. Purifica· 
ción de Oadea¡ sur, José Angel Oonzález, Alfonso 
López. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve fe

brero mil novecientos cincuenta y seia.-0. López 
Martfncz, Srlo. 

Es conforme.-Otilio López Martfnez, Secretario 
Juzgado Distrito. 3 3 

-. 
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N9 7930 
Francisco y Erne1to Robleto Outlérrez, solkltan 

trtulo 1upletorio de un lote de terreno rú1tico pro
pio, ubicado en la comarca de California, de esta 
comprensión, con capacidad de cincuenta y dot 
manzan11 de extensión, limltad11 por 101 1lgulente1 
linderos: oriente y norte, con hacienda El Dl1mante 
occidente, con terreno de don Oregorlo Rugama¡ y 
sur, rro de Cltalaya de por medio, terreno de Ma
tllde Sánchez. 

Quien 1e crea con derecho que lo dedu1ca térmi
no legal. 

Juzgado Local Civil. Villa de El Carmen, 1eis de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y 1els.-l1mael 
Reyes Hernández.- ·Alfredo Avilés h., SrlC'. 

3 3 

N9 7934 
Juana Torres, solicita trtulo supletorio solar ba

rrio Tololito, linda: norte, predio Concepción Dfaz 
y Juana Martrnez¡ sur, calle este Josefa Martfnez 
oeste, predio Juana Martrnez. 

Mide doce varas por veinte y cinco. 
Opónganse términos legalea. 
Juzgado Local Civil. f.I Viejo, Marzo cinco, de 

mil novecientos cincuenta y seis.-Carlo1 Martfnez 
O., Srio. 3 3 

N9 7914 
Reynaldo Duarte, Carmen Duarte y Tomasa Cen· 

teno, solicitan titulo supleiorio solar urbano, barrio 
San Felipe, León, treinta y seis por treinta y nue
ve var11, lindante: oriente, Naya Alvarado de Pa
guiga¡ poniente, mediando calle Matf11_ Toruilo; 
norte, Cario• Vflchez; sur, mediando calle, Soledad 
Toruilo. · 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, dlecl1iete febrero 

mil novecientos cincuenta y seis.-j. R. Saborfo E., 
Srla. 3 3 

Rosa Emilla Castro, mayor, 1oltera, oficios domé&· 
tlco1, Morra, solicita Ululo supletorio, propiedad 
cincuenta manzanas extensión, aquella jurisdicción, 
empastada zacate guinea, resto terreno huatalce, 
cercu alambre, lindante: norte, propiedad, Angel 
Maradlaga; sur y oriente, propiedad Alfonso Agur
cia; occidente, propiedad Carlos Ruiz. Bautfzala 
nombre La Virgen. 

Valórala un mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngaae término legal. 
Dado jutgado Civil Distrito. Ocotal, veintinueve 

Febrero, mil novecientos cincuenta y 1el1.-julio C. 
Madrigal.-J. Rafael Solrs J., Srlo. 

Conforme.-j, Rafael SoUs J., Srio. 3 3 

N9 7912 
Horacio Ortez, mayor, casado, agricultor, Ocotal, 

101icita titulo 1upletario casa y :solar, ubicados ba
rrio Coyolar, esta ciudad, paredes taquezal, techo 
tejas barro, de caftón, con tres piezas y corredor, 
tiene otro cailón, paredes adobe, techo tejaa barro, 
con tres piezas y corredor; dos piezas de medlaguas 
y dos cocinas en ese mismo cailón Interior¡ dos 10· 
lues que miden treinta y tres varu frente, sesenta 
fondo; lindante todo: norte, casa y solar Cuto Za· 
vala y 1olar Abraham Ortez; 1ur, predio• lsollna Pa· 
guaga y francisco Oulllén¡ oriente, predio Dámaso 
Maradiaga¡ occidente, c11a y solar Humberto jar· 
quin, calle enmedio. 

Valóralo1 cinco mil córdób11. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotul, veintiuue· 

ve febrero mil novecientoa cincuenta y sei1.-julio 
C. Madrigal.-j. Rafael Soll1 J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael,Solfs J., Srlo. 3 3 

N9 7910 
Nieves Oonzález, mayor, c11ado, agricultor, Qui· 

la•f, 1ollcita titulo 1upletorio, finca cincuenta hectá· 
re11 terreno, aquella juri1dlcclón, cultivadas veinte 
manzana doce mil árboles cafetos, cosechero• y 
en crianza, cuarenta manzanas emp11tad11 zacate 
guinea, manzana y media, caila azúcar y resto terre· 
no huatales, tiene casa habitación¡ beneficio café, 
lindante: norte, propiedades Tomáa Duarte y Torl· 
bio Oonzález¡ sur, propiedad faU1tlno y Andrés 
Oonzález; oriente, propiedades Cirilo Oarcfa y Ni· 
colás Oarcfa y Nlcolb Oonzález¡ y occidente, pro
piedades Raymundo Oómez y Jorge Oarcra, todo 
predio bajo cerc11 alambre. 

Bautrzalo con nombre Lu Dellcl11. 
Valóralo dos mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintinue· 

ve Febrero mil novecientos cincuenta y seis,-julio 
C. Madrigal.-). Rafael Solís •J., Srio. 

Conforme.-j. Rafael Solfs J., Srio. 3 3 

7883 
Hernán Oarcfa, caaado, agrkulfor, pide trtulo su· 

pletorio lote terreno veinticuatro manzanas, ubicado 
San Pedro Bucalmay, esta jurisdicción, lindante: 
norte, propiedades Edmundo López, jesús Jarquln; 
1ur, de Hernán Oarcfa, Inocente Picado, Franci8co 
Meza, Ernesto Palacios, francisco Rizo; oriente, de 
Leonor Duarte de Zeas, Simeón Chavarrfa¡ occiden· 
te, de Ro11 Rizo y Oregorio Hernández. 

Quien quiera oponene, preséntese técmino legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Jinotega, veintinueve 

febrero mil novecientos cincuenta y 1el1.-Rodolfo 
Ovledo Rojas.-C. C11tillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, veintinueve Febrero mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-C. Castillo C., Srlo. 

3 1 

No. 8079 
Victoriano Oonzález, solicita titulo supletorio fin· 

ca rústica, extensión ochenta manzanas, ubicada 
Jocomico, jurisdicción San francisco de Cuajlniqul· 
lapa, este departamento: lindante: oriente, Moisés 
Sánchez; poniente, Victoriano Méndez; norte, Pe
dro Ordóilez; sur, Isabel Méndez. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinttuno 

Marzo mil novecientos cincuenta y aeis.-Erasmo 
R. Palacios U.1 Srlo. 3 1 

No 8058 
Inocente Reyes v. de Mairena, solicita título su

pletorio predios Mechapa, sitio Santo Tomás Dolo
res, esta jurisdicción, (a) como 1esenta mauzanH 
lindante: oriente, francisco Molina¡ occldtnte, suce· 
sores Ro11rlo Mairena; norte, Inocente Reyes; 1ur, 
Pascual Oarcfa¡ (b) diez y ocho manzanas, lin
dan: oriente, Francisco Mollna¡ occidente, Oregorio 
Malrene¡ norte, lote anterior deslindado¡ sur, Ser
vando Peralta, camino enmedio; (e) quince man· 
zanas, lindantes: oriente y 1ur, 1ucesores ljuan An • 
drés Mairena; occidente, Francisco Molina¡ norte, 
Tlmoteo Rocha. · 

Oposicióu término ley. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, uno de Mar

zo de mil novecientos cincuenta y seis.-José· M. 
Martfnez.-0. Torres O., Srio. 3 1 

N9 8057 . 
Laura Lumbf, jfcaro, solicita titulo supletorio ca .. 

1i y 1olar ubicados Suaucayán, jurisdicción jfcaro, 
1olar mide una manzana, cercado con alambre, cua . 
ts de taquezal, teja barro, ladrillo cemento y em
baldozada¡ tiene dos apartamientos, lindante: norte, 
potrero Tomás Duarte, camino a Ocotal; 1ur1 casa 
y potrero sucesión Dám110 Maradiaga, camino de 
por medio; oriente, caretera Ocotal-jfcaro¡ occiden· 
te, panteón Susucayán. 

Valórala mil córdobaa. 
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Opo1icione1 término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trito, Ocotal, dice !siete 

Marzo, mil novecientoa cincuenta y 1els.-Jullo C. 
Madrlgal.-J. Rafael Solls j., Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solls J., Srio. 3 1 

N9 8055 
fellpa Fuentes Tamariz, solicita Ululo aupletorio, 

urbana, dentro lindero• y medjdas: herederos de 
faustino Delgado, calle enmedlo, veintisiete varas; 
aur, David Delgado, veintisiete varas; oriente, here
dero• Alberto Sándlgo, veintiseis varas; poniente, 
Adela Sándigo, calle enmedio, veinticuatro varas 
una cuarta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
DP.do juzgado Local Civil. Diriá, catorce Marzo 

mil novecientos cincuenta y 1els.-Baltazar Aréva-
lo A., Srlo. . 3 1 

• 8050 
Casimlro Ortez Zúniga, jalapa, solicita tltulo au· 

pletorlo propiedad manzana y media extensión, 
ubicada A!Vla Caliente, jurisdicción jalapa; cultiva -
da con café, lindante: norte, occidente, propiedad 
Marcelo Jlméeez; sur y oriente, propiedad Culmlro 
Ortez. 

Valórala un mil córdobas. 
Opoaiclones término legal. 
Dado Juzgado ·Civil Distrito. Ocotal, catorce 

Marzo mil noveciento1 cincuenta y aeis.-Julio C. 
Madrlgal.-J. Rafael Solía J., Srio. 

Conforme.-J. Rafael Solía J., Srio. 3 1 

N9 8049 
Tomás y Valeriano Palaclo1, solicitan Ululo su

pletorio propiedad cien hectáreas de extenalón, ubl· 
cado lugar Congojas, juriadicción Murra, cultiva
das tres manzanas árboles café, una manzana huer
ta guineo• y árboles frutales, reato terreno huatale1 
y montaila, contiene casa habitación, lindante: nor
te, propiedad Juan Dfaz; aur, propiedades Gonzalo 
Pozo y Ramón Pozo; oriente, río Congoja11t occlden 
te, montaña inculta. 

Valóranla mil córdobas. 
Oposicionce término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, catorce 

Marzo mil noveclentoa cincuenta y acis.-Julio C. 
Madrlgal.-J. Rafael Solía J., Srio. 

Conforme.-). Rafael Solfa J., Srlo. 3 1 . 
No. 8048 

francisco Córdoba, jalapa, pide título supletorio 
propiedad cinco manzanas en Solonlí, jurisdicción 
jalapa, cultivada café, limitada: norte, camino real 
Jalapa a Totecaclnte; sur, camino real del Coyol a 
La Limonera; oriente, trabajos Gerardo fletes y So· 
ffa viuda Aguirre; occidente, río Coyol. 

Valórala doa mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal • 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y 

ocho Junio, mil novecientos cincuenta y clnco.-Ju
lio C. Madrlgal.-J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-j. Rafael Solfa J., Srio. 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 8195 

Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New Jersey, 
Estado• Unidos de América, mediante apoderado 
aei'lor Henry Caldera Pallais, Agente de Marc~s. de 
fábrica y Patentes de Invención, de e1te dom1c1llo, 
1olicita reglatro estas tres ·marcas de fábtica Y co-· 
merclo: 

MOGADON 
ROCHETONA 

LORFAN 
para: medicamentos, productos qufmicos para usar

" se en medicinas, en higiene, preparaciones farma· 

céuticas y droga11 emplasto•, desinfectantes, prepa· 
raciones dietético-medicinales. Clase 9. (Produc 
to1 medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposlcione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil noveclentoa cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3, 2 

N9 8196 
Brown & Wtlllamson Tabacco Corporatlon (E X· 

port) Llmlted, de Londres, Inglaterra, mediante apo 
derado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de cate domi
cilio, 101icita registro cata marca de fábrica y co· 
mere lo: 

Raletgh_. 
para: tabaco de toda clase, ya sea elaborado o ain 
elaborar. Clase 20 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Mnnagua, D. N., cator

ce de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8197 
lnternatlonal Mllllng Company, de Minneapolil, 

Mlnnesota, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallala, Agente de mar
cas de fábrica y Patentea de Invención, de cate cto
mlcllio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

para: alimentos e Ingrediente& de alimentos y en 
particular, producto• de grano1 Incluyendo harina 
de trigo. Clase 49. (Alimento& y su1 Ingredientes) 

Oyense oposlclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 8414 

José Dolores García M., mayo~ de edad_, .casado, 
militar en servicio y de este dom1cillo, 1oltc1ta ven
ta lote terreno ejldal con extensión de dos mil qui
nientas varH cuadradas, situadas legua y media 
sur de esta ciudad, lindando: norte, finca El Car· 
men; sur, callejón perteneciente a sociedad vende· 
dora, e Vivas Medina Cardenal Cia. Ltda.•; y occl· 
dente, lote Velba Ellzondo de Ramírez. 
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Quien tuviere derecho, opónga1e término legal. 
Dado en el Mlnllterlo del Distrito Nacional a 101 

diecisiete días del mes de Abril de mil noveciento1 
cincuenta y 1ei1.-0. Raakoaky, Ministro del Distri
to Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 

3 2 

N9 8413 
Rodolfo Mejía Ubilla, mayor de edad, casado, 

Abogado y de eate domicilio, solicita venta de dos 
fincas terreno ejldal, descritae así: 

a) Compuesta de cuatro manzanas, altuadae en 
comarca de San Isidro, lindando: norte, antes Jullán 
Pérez, hoy Julián Jirón; sur, Adela Muftoz; oe&te, 
antes Guadalupe Reyea, hoy Roaaura viuda de fon· 
seca; y eate, Adela Muftoz. 

b) Compuesta de velnti1ei1 manzana., situada 
en las Sierra• de esta jurl1dicclón, denominada La 
Ilusión, linda a1í: oriente, hacienda San franci1co, 
sucesión de Pablo Knoepffler; poniente, hacienda 
La Marquesa, herederos de Tomál Hernández, ca· 
mino enmedio¡ norte, la ml1ma hacienda San fran-
cisco; y 1ur, hacienda El Laurel. . 

Quien tuviere derecho opóngase término lrgal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

101 seis días del mes de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y aels.-0. Raskoaky, Mlnl1tro del 
Diatrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

' 
DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 8443 
Santiago Trinidad Munoz hijo, solicita de· 

clarásele heredero su padre, Santiago Munoz 
Pavón, unión hermanos y !nietos Maria, A~ 
poloneo, Mariana, Lázaro, Teresa, José, to· 
dos apellidos Munoz Pavón, terreno una 
man:ana: oriente, Marra Munoz; poniente, 
Apoloneo Munoz; norte, Jerónimo Martrnez; 
sur, Mariana Munoz. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya tres Ma· 

yo mil novecientos cincuentlseis.··Raúl Gon
zález Pena, Srio. 

1 

Ng.8445 
Sor Juana Guerra solicftale decláresele he· 

redera abuela Mercedes Chamorro. Casa 
solar en Buenos Aires: norte, calle; sur, Ca· 
lixto Tomás Corea; este, calle; y oeste, Mar· 
celo Córdoba, Pedro Espinosa. 

Oponerse tétmino legal. · 
Dado juzgado Distrito.-Rivas, cinco Ma

yo mil novecientos cincuenta 1
seis.-Moisés 

S. Cole, Srio. 

Es confo~me. Somoto, cuatro Mayo mil 
novecientos cincuenta y seis.-Otilio López 
Martfnez, Srio. juzgado del Distrito. 

1 

N9 8469 
Hilda del Carmen Martf nez Garcf a, solili· 

ta decláresele heredera su madre Fermina 
Garcla, unión hermanos ·Maria Josefa, Rai
munda y José María Martfne_z Garcfa; bie· 
nes, derechos, acci_ones. 

Oponerse término legal. . 
juzgado Civil del Distrito. Granada, ocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis.-Fco. J. Castillo G., Srio. 1 

'* 
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Número retraaado e 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
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Por la publicación de aviaos, edicto1, carteles · 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clue que sean, sri• centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdoba por cada una de 111 excedente•; 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1igulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina _una copia solamente, con su re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta córdobas, 11 primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa p1gos anteriores aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en N9 8446 la ciudad de Managua, ~n la Dirección. de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partes de la Republlca en 111 Anastasia liarahona v. de Ponce, solicita Administraciones de Rentas o Agencias físcale1, si declárasele heredera bienes, derechos y ac· si se tr1tara de edictos, avisos o carteles cuyo valor ciones difunto esposo Isidoro Ponce, unión se calcula por palabraa, y en las Administracione1 hijos Fermrn, José Maria, José Francisco,· de Rent11 en los demás c1101. . 

Hernán Isidoro, Germán, juan y Maria Dey- ' Adquirida por el intereaado la boleta única de · p B h entero, la autoridad que ordene los avl101, edictos o SI once ara ona, cartelea loa remitirá junto con la boleta a la Direc-lnteresados opóngase. clón de •La Gacetaa para su debida publicación 
D d J d D. ¡ •t S t t 1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. a o uzga o IS n o.- orno o, cua ro En otro• c1101, el lntereaado presentará o remitirá a junio mil novecientos cincuenticinco.-A. la Dirección de e La Gaceta• la publicación que de· Ramfrez B. -Efrarm Espinosa P., Srio. aea hacer acompaftada de la boleta respectiva. , 

·---

... ; -

www.enriquebolanos.org

